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PODER LEGISLATIVO

LEYES
N° 9857

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY QUE PENALIZA EL ABANDONO DE LAS PERSONAS

ADULTAS MAYORES

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona el artículo 142 bis 
a la Ley 4573, Código Penal, de 4 de mayo de 1970. El texto es el 
siguiente:

Abandono de adultos mayores y casos de agravación

Artículo 142 bis- A quien teniendo la obligación de cuidar 
abandone a una persona adulta mayor en estado de vulnerabilidad, 
se le aplicará la pena de diez a cien días multa o de uno a seis meses 
de prisión.

La sanción será de seis meses a tres años de prisión, si a 
consecuencia del abandono se pone en peligro la vida, la salud 
física, mental o social de la persona adulta mayor, siempre que no 
esté más severamente penado.

Si resultara grave daño en el cuerpo o en la salud de la persona 
adulta mayor, la pena será de tres a seis años de prisión.

Si a consecuencia del abandono ocurriera la muerte de la 
persona adulta mayor, será sancionado con una pena de prisión de 
seis a diez años, siempre que no esté más severamente penado.

Rige a partir de su publicación.

ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Eduardo Newton Cruickshank Smith
Presidente

Ana Lucía Delgado Orozco María Vita Monge Granados
Primera secretaria Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

Ejecútese y publíquese.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—Fiorella Salazar Rojas, 
Ministra de Justica y Paz.—1 vez.—O.C. N° 4600032284.—
Solicitud N° 031-2020.—( IN2020467511 ).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
N° 42398-MOPT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En el ejercicio de las facultades y atribuciones que les 
confieren los artículos 140 incisos 3), 18) y 20), y 146 de la 
Constitución Política; artículos 25, 27 y 28, de la Ley General de 
la Administración Pública N° 6227 del 02 de mayo de 1978; el 
artículo 3 de la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes N°3155 del 05 de agosto de 1963, reformada por Ley 
N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas; el artículo 11 inciso 
h) del Decreto Ejecutivo N° 41187-MP-MIDEPLAN, Reglamento 
Orgánico del Poder Ejecutivo, del 20 de junio del 2018; artículo 1 
de la Reforma Integral de la Ley N° 7495, Ley de Expropiaciones, 
del 03 de mayo del 1995 y sus Reformas.

Considerando:
I.—Que para el Estado es indispensable la expropiación y 

relocalización de servicios de interés público en la ejecución de 
los proyectos viales, ya que pueden afectar la realización de las 
obras, sea que se paralicen o se afecte la línea del cronograma 
de trabajo.

II.—Que con fundamento en las competencias que le 
confieren los artículos 183 y184 de la Constitución Política y 17, 21 
y 37 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 
el ente Contralor realizó una auditoría de carácter especial con el 
objetivo de determinar si los procesos de adquisición de derecho de 
vía y relocalización de servicios de interés público en las carreteras 
nacionales, cumplen con el marco normativo existente, con el fin de 
valorar oportunidades de mejora en la planificación de los proyectos 
de infraestructura vial y minimizar los impactos en la ejecución de 
los mismos.

III.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 42022-MOPT 
publicado en el Alcance N° 256 a La Gaceta N° 218 del 15 de 
noviembre del 2019, se oficializó la “La Estrategia para la Atención 
de los Procesos de Adquisición de Derechos de Vía y Relocalización 
de Servicios de los Proyectos Vinculados a los Planes Nacionales 
de Desarrollo y al Plan Nacional de Transportes”, contenida en la 
disposición 4.5 del Informe N° DFOE-IFR-IF-00008-2018.
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